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SECCION SEGUNDA

Núm. 5.619
GOBIERNO CIVIL 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Circular
La concesión de autorizaciones para 

^rcicio de la profesión de fotógrafos 
^bulantes, regulada por la circular nú
mero 36. de fecha 2 de julio de 1962, 

la Subsecretaría del Ministerio de la 
^bemación. debe acomodarse' a lo dis
puesto en el Decreto 3.278 de 1968, de 

de diciembre, por el que se crea el 
^et de empresa con responsabilidad.

Lor ello, v conforme al acuerdo adop- 
^do por el Sindicato Nacional del Pa- 

v Artes Gráficas, d e facilitar 
“ acceso al referido carnet a todos los 
■aductores autónomos de la fotografía 
^bulante, se hace necesario comple- 
^ntar las normas contenidas en la 
"Acular número 36, antes citada, en el 
^-ido de que en la concesión de per- 
^■sos para ejercer la profesión de fotó- 

ambulante, además de los trámi- 
Y requisitos en vigor, se exigirá el 

de empresa con responsabilidad, 
debiendo concederse la autorización 

Ruellos fotógrafos que no se hallen 
Posesión del referido documento.

resolver la situación de los que 
’^almemte están en posesión de la 
i °rización gubernativa, al amparo de 

ucultades que concede la instrucción 
’ua de la repetida circular núm. 36. 

f ?rocederá al visado de todas las au- 
ciones en vigor a fin de que an- 

dol día 31 de diciembre del corriente 

año acrediten sus titulares hallarse en po
sesión del carnet de empresa con res
ponsabilidad o tenerlo solicitado, siendo 
retirada la autorización a quienes no lo 
hayan efectuado en la citada fecha.

Zaragoza, 28 de julio de 1972.

El Gobernador civil, 
Rafael Orbe Cano

SECCION TERCERA

Núm. 5.501

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Por acuerdo plenario de 27 de mayo 
de 1972, esta Excma. Diputación Pro
vincial aprobó el pliego de condiciones 
que ha de regir en la siguiente lici
tación:

Concurso para la adquisición de un 
camión-tanque con destino al Parque 
Móvil contra Incendios, que la Exce
lentísima Diputación tiene destacado 
en Tauste.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del vigente Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, se expone al público 
el mencionado pliego, al objeto de que 
en el plazo de ocho días puedan pre
sentarse ante esta Corporación las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes.

Palacio provincial, 21 de julio de 
1972, — El Presidente, Pedro Baringo,

SECCION QUINTA

Núm. 5.543

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

La Muy Ilustre Comisión municipal 
Permanente, en sesión celebrada el 
día 19 de julio de 1972, acordó apro
bar la lista de aspirantes admitidos al 
concurso de méritos convocado por 
este Excmo. Ayuntamiento para cubrir 
una plaza vacante de Subjefe de Sec
ción, siendo éstos los siguientes: Don 
Domingo García Ibáñez y don Fer
nando Muñoz Fernández, por reunir 
las condiciones exigidas en la convo
catoria.

Y de conformidad con lo preceptua
do en el Decreto de 27 de junio de 
1968, dicha lista de aspirantes se ex
pone al público por un plazo de quin
ce días hábiles, siguientes a su publi
cación en el "Boletín Oficial” de la 
provincia, a efectos de reclamaciones 
por quienes se consideren perjudica
dos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 20 de julio de 1972. — El 
Alcalde-Presidente, Mariano Homo. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro.

• • •

Núm. 5.545
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el pasado día 13, apro
bó los pliegos de condiciones que han 
de regir en el concurso para la con
tratación e instalación de equipo acón- 
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dicionador de aire en las dependencias 
de la Sección de Proceso de Datos, con 
un tipo de licitación en baja de pese
tas 176.800.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expedien
te, con todos sus documentos, se halla 
de manifiesto en la Sección de Pro
piedades de la Secretaría general por 
un plazo de ocho días hábiles, a con
tar desde la fecha de publicación de 
este anuncio en el "Boletín Oficial" 
de la provincia, en cumplimiento de 
lo determinado en el Reglamento de 
Contratación Municipal de 9 de enero 
de 1953.

Zaragoza, 14 de julio de 1972. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

* * *

Núm. 5.546
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el pasado día 13, 
aprobó los pliegos de condiciones que 
han de regir en la subasta de adju
dicación de las concesiones adminis
trativas que autoricen la ocupación de 
terrenos de feria de atracciones en las 
próximas fiestas del Pilar, fijándose 
la fecha de la misma para el día 19 
de septiembre del año en curso.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expedien
te, con todos sus documentos, se halla 
de manifiesto en la Sección de Pro
piedades de la Secretaría general por 
un plazo de ocho días hábiles, a con
tar desde la fecha de publicación de 
este anuncio en el "Boletín Oficial" 
de la provincia, en cumplimiento de 
lo determinado en el Reglamento de 
Contratación Municipal de 9 de enero 
ele 1953.

Zaragoza, 14 de julio de 1972. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 5.547
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el pasado día 13, 
aprobó los pliegos de condiciones que 
han de regir el concurso de adquisi
ción de una furgoneta con plataforma 
para las Brigadas dependientes de la 
Dirección de Arquitectura.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expedien

te, con todos sus documentos, se halla 
de manifiesto en la Sección de Pro
piedades de la Secretaría general por 
un plazo de ocho días hábiles, a con
tar desde la fecha de publicación de 
este anuncio en el "Boletín Oficial" 
de la provincia, en cumplimiento de 
lo determinado en el Reglamento de 
Contratación Municipal de 9 de enero 
de 1953.

Zaragoza, 14 de julio de 1972. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

* « *

Núm. 5.548
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el pasado día 13, 
aprobó los pliegos de condiciones que 
han de regir en el concurso para con
tratar la adquisición de un vehículo 
para todo terreno con destino a la Di
rección de Vialidad y Aguas.

' Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expedien
te, con todos sus documentos, se halla 
de manifiesto en la Sección de Pro
piedades de la Secretaría general por 
un plazo de ocho días hábiles, a con
tar desde la fecha de publicación de 
este anuncio en el "Boletín Oficial" 
de la provincia, en cumplimiento de 
lo determinado en el Reglamento de 
Contratación Municipal de 9 de enero 
de 1953.

Zaragoza, 14 de julio de 1972. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

* * *

Núm. 5.549
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el pasado día 13, 
aprobó los pliegos de condiciones que 
han de regir en el concurso de adqui
sición de un camión con destino a 
las Brigadas de Abastecimiento de 
Agua y Alcantarillado de la Dirección 
de Vialidad y Aguas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expedien
te, con todos sus documentos, se halla 
de manifiesto en la Sección de Pro

-piedades de la Secretaría general por 
un plazo de ocho días hábiles, a con
tar desde la fecha de publicación de 
este anuncio en el "Boletín Oficial" 
de la provincia, en cumplimiento de 
lo determinado en el Reglamento de 
Contratación Municipal de 9 de enero 
de 1953.

Zaragoza, 14 de julio de 1972. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 5.553
«r la 
:rado

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, t: talé, 
sesión celebrada el día 13 de los co El .
mentes, acordó la aplicación de cor 
tribuciones especiales, con aprobacic: nacior 
del reparto de cuotas correspondier; lábiles 
por las obras de instalación de alui i en ‘ 
brado en calles Baltasar Gracián, Saz 'Boletí 
ta Teresa de Jesús (de San Juan ¿¡ Dich- 

. la Cruz a Luis Vives), Luis Vives, A ^est^ 
berto Casañal y Andrés Piquer. 2, en

El expediente al efecto instruid: Ws 
Duraqueda expuesto al público, para recb 

maciones, por un plazo de quince día^ión 
hábiles, contados a partir del siguiens ^'án j 
al en que aparezca este anuncio emanes 
"Boletín Oficial" de la provincia. Zara

Dicho expediente se hallará de ® Acalde 
nifiesto, en las horas hábiles de ofki^erdl 
na, en la Sección de Hacienda y Pr?»ral, 
supuestos de la Secretaría general

Durante el expresado plazo de ex?» 
sición y ocho días después se ad® 
tirán por la Corporación las recia® 
ciones a que hubiere lugar. El E

fisiónZaragoza, 27 de julio de 1972. - 
Alcalde, Mariano Homo Liria. — 
acuerdo de S. E.: El Secretario ? uci

leí rejneral, Xavier de Pedro.

Núm. 5.554
El Excmo. Ayuntamiento 

?or la 
trado

do, 
o

Pleno,
sesión celebrada el día 13 de los 
mentes, acordó la aplicación de o

El
a 
ior 
ilestribuciones especiales, con aproba n apruuc , 

•respondí^del reparto de cuotas con 
por las obras de mejora de a'11' 
brado en calles de Domingo Raía Pich- 

^¡esteJordana.
El expediente al efecto instm^^en 

queda expuesto al público, para n-' ^Ues 
maciones, por un plazo de quince ^ ra 
....... contados a nartir del sisUi^'.hábiles, contados a partir del siguí

Ial en que aparezca este anuncio 60 k j 
“Boletín Oficial" de la provincia' es

Dicho expediente se hallará de Zara
nifiesto, en las horas hábiles de p <lerdna, en la Sección de Hacienda y 

■supuestos de la Secretaría genera!'
Durante el expresado plazo de 

se a^

^1,

sición y ocho días después ov - 
tirán por la Corporación las red3
ciones a que hubiere lugar. 

Zaragoza, 27 de julio de 1972. 
E 

.. -!on
itcAlcalde, Mariano Horno Liria. , ^tc 

acuerdo de S. E.: El Secretan0 f ^Ucj,
neral, Xavier de Pedro.

^la
C 

El

sesión celebrada el día 13 de
mentes, acordó la aplicación de

Núm. 5.555
El Excmo. Ayuntamiento Plen° -• 
tsión celebrada el día 13 de .¿a d6:^c

• ■ - -ob^ Nets

‘or
les

tribuciones especiales, con aproD‘ 
del reparto de cuotas correspond1'
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»r las obras de reforma de alum
brado en calles Norte, Valimaña, Co- 

[eno, r: rolé, Estación y Jesús.
los o El expediente al efecto instruido 

de cor ada expuesto al público, para recla- 
-obacic: naciones, por un plazo de quince días 
-ndienii Chiles, contados a partir del siguiente 
le alus íen Que aparezca este anuncio en el 
án, S?¿ Boletín Oficial" de la provincia.
Juan d Dicho expediente se hallará de ma- 
ives, A ¿tiesto, en las horas hábiles de ofici-

2, en la Sección de Hacienda y Pre- 
nstruií apuestos de la Secretaría general. 
ra red: Durante el expresado plazo de expo- 
nce din ición y ocho días después se admi- 
¡iguieDifrán por la Corporación las reclama- 
io endones a que hubiere lugar. 
acia. Zaragoza, 27 de julio de 1972. — El 

de Escalde, Mariano Homo Liria. — Por 
de ofiótuerdo de S. E.: El Secretario ge- 
a y Pr'Kral, Xavier de Pedro. 
aera!.
de ex» • * «

e adiíi
recia®

El
Núm. 5.556

Excmo. Ayuntamiento Pleno, en
2 _ £$sión celebrada el día 13 de los co- 

_ puentes, acordó la aplicación de con- 
ario «liciones especiales, con aprobación 

reparto de cuotas correspondiente, 
r°r las obras de reforma de alum- 
^do en las calles de Mosén Domingo 
tudo, Mariano Baselga y Mariano
■írmo.
El expediente al efecto instruidoleno, -

. ioS «i Peda expuesto al público, para recla- 

e

de cU piones, por un plazo de quince días 
roba^^65» contados a partir del siguiente 
mdi^í.611 Que aparezca este anuncio en el 

aliiü °°letín Oficial" de provincia.
Dicho expediente se hallará de ma- 
^esto, en las horas hábiles de ofici- 

Rain

nStri^ en la Sección de Hacienda y Pre- 
ra re^ ^Uestos de la Secretaría general.
nce ÜUrante el expresado plazo de expo- 
úsu¡e- y ocho días después se admi- 
:io cn
ncia-

a y
nei

por la Corporación las reclama- 
..ci»- a que hubiere lugar.

de taragoza, 27 de julio de 1972. — El 
de of'Fde, Mar ano Homo Liria. — Por 

y^,aerdo de S. E.: El Secretario 
.ral. ^1. Xavier de Pedro. 

de

ge-

se ai; 
recial Núm. 5.557

■ Exento. Ayuntamiento Pleno, 
'■ eelebrada el día 13 de los

en
co-

ario es' acordó Ia aPhcación de con- 
Deiones especiales, con aprobación 
aparto de cuotas correspondiente, 

7 las obras de pavimentación ca
de Miralbueno (tramo segundo), 

k expediente al efecto instmido 
expuesto al público, para recla- 

^£?I1: .• ^■|Ones, por un Plazo de quince días 
' i; J28' contados a partir del siguiente 

i"' ^Ue aParezca este anuncio en el 
r°dií!ll< 61111 de Ia Provinci3-

Dicho expediente se hallará de ma
nifiesto, en las horas hábiles de ofici
na, en la Sección de Hacienda y Pre
supuestos de la Secretaría general.

Durante el expresado plazo de expo
sición y ocho días después se admi
tirán por la Corporación las reclama
ciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, TI de julio de 1972. — El 
Alcalde, Mariano Homo Liria. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Xavier de Pedro.

Núm. 5.558
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día 13 de los co
rrientes, acordó la aplicación de con
tribuciones especiales, con aprobación 
del reparto de cuotas correspondiente, 
por las obras de instalación de alum
brado en la calle Alférez Provisional 
(de avenida de Goya a calle San Juan 
de la Cruz).

El expediente al efecto instmido 
queda expuesto al público, para recla
maciones, por un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el 
"Boletín Oficial" de la provincia.

Dicho expediente se hallará de ma
nifiesto, en las horas hábiles de ofici
na, en la Sección de Hacienda y Pre
supuestos de la Secretaría general.

Durante el expresado plazo de expo
sición y ocho días después se admi
tirán por la Corporación las reclama
ciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, TI de julio de 1972. — El 
Alcalde, Mariano Homo Liria. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Xavier de Pedro.

Núm. 5.559
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día 13 de los co
rrientes, acordó la aplicación de con
tribuciones especiales, con aprobación 
del reparto de cuotas correspondiente, 
por las obras de mejora de alumbrado 
en calles Ribera de (Alhama, Jalón y 
Jiloca), Rincón del Gállego y Rincón 
del Huerva.

El expediente al efecto instmido 
queda expuesto al público, para recla
maciones, por un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el 
"Boletín Oficial" de la provincia.

Dicho expediente se hallará de ma
nifiesto, en las horas hábiles de ofici
na, en la Sección de Hacienda y Pre
supuestos de la Secretaría general.

Durante el expresado plazo de expo
sición y ocho días después se admi

tirán por la Corporación las reclama
ciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, 27 de julio de 1972. — El 
Alcalde, Mariano Homo Liria. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Xavier de Pedro.

Núm. 5.560
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día 13 de los co
rrientes, acordó la aplicación de con
tribuciones especiales, con aprobación 
del reparto de cuotas correspondiente, 
por las obras de reforma alumbrado 
en gmpo de viviendas sindicales "Al
férez Rojas" (parcial).

El expediente al efecto instruido 
queda expuesto al público, para recla
maciones, por im plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el 
“Boletín Oficial" de la provincia.

Dicho expediente se hallará de ma
nifiesto, en las horas hábiles de ofici
na, en la Sección de Hacienda y Pre
supuestos de la Secretaría general.

Durante el expresado plazo de expo
sición y ocho días después se admi
tirán por la Corporación las reclama
ciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, 27 de julio de 1972. — El 
Alcalde, Mariano Homo Liria. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Xavier de Pedro.

Núm. 5.561
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día 13 de los co
rrientes, acordó la aplicación de con
tribuciones especiales, con aprobación 
del reparto de cuotas correspondiente, 
por las obras de instalación de alum
brado en gmpo de viviendas sindicales 
"José Antonio Girón", segunda fase 
(parcial).

El expediente al efecto instmido 
queda expuesto al público, para recla
maciones, por un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el 
"Boletín Oficial" de la provincia.

Dicho expediente se hallará de ma
nifiesto, en las horas hábiles de ofici
na, en la Sección de Hacienda y Pre
supuestos de la Secretaría general.

Durante el expresado plazo de expo
sición y ocho días después se admi
tirán por la Corporación las reclama
ciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, Ti de julio de 1972. — El 
Alcalde, Mariano Homo Liria. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Xavier de Pedro.
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Núm. 5.562
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día 13 de los co
rrientes, acordó la aplicación de con
tribuciones especiales, con aprobación 
del reparto de cuotas correspondiente, 
por las obras de instalación de alum
brado público en vía de San Femando.

El expediente al efecto instruido 
queda expuesto al público, para recla
maciones, por un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el 
“Boletín Oficial" de la provincia.

Dicho expediente se hallará de ma
nifiesto, en las horas hábiles de ofici
na, en la Sección de Hacienda y Pre
supuestos de la Secretaría general.

Durante el expresado plazo de expo
sición y ocho días después se admi
tirán por la Corporación las reclama
ciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, 27 de julio de 1972. — El 
Alcalde, Mariano Homo Liria. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Xavier de Pedro.

* * *

Núm. 5.563
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día 13 de los co
rrientes, acordó la aplicación de con
tribuciones especiales, con aprobación 
del reparto de cuotas correspondiente, 
por las obras de instalación de alum
brado en camino de Mosquetera (de 
calle Milagrosa al barrio de la Bo- 
zada).

El expediente al efecto instruido 
queda expuesto al público, para recla
maciones, por un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el 
"Boletín Oficial" de la provincia.

Dicho expediente se hallará de ma
nifiesto, en las horas hábiles de ofici
na, en la Sección de Hacienda y Pre
supuestos de la Secretaría general.

Durante el expresado plazo de expo
sición y ocho días después se admi
tirán por la Corporación las reclama
ciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, 11 de julio de 1972. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Xavier de Pedro.

Núm. 5.564
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día 13 de los co
rrientes, acordó la aplicación de con
tribuciones especiales, con aprobación 
del reparto de cuotas correspondiente, 
por las obras de instalación de alum
brado en camino de acceso al barrio 
de Miralbueno, segunda fase.

El expediente al efecto instruido 
queda expuesto al público, para recla
maciones, por un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el 
"Boletín Oficial" de la provincia.

Dicho expediente se hallará de ma
nifiesto, en las horas hábiles de ofici
na, en la Sección de Hacienda y Pre
supuestos de la Secretaría general.

Durante el expresado plazo de expo
sición y ocho días después se admi
tirán por la Corporación las reclama
ciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, 27 de julio de 1972. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Xavier de Pedro.

Núm. 5.565
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día 13 de los co
rrientes, acordó la aplicación de con
tribuciones especiales, con aprobación 
del reparto de cuotas correspondiente, 
por las obras de instalación de alum
brado en camino de Enmedio del ba
rrio de Miralbueno.

El expediente al efecto instruido 
queda expuesto al público, para recla
maciones, por un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Dicho expediente se hallará de ma
nifiesto, en las horas hábiles de ofici
na, en la Sección de Hacienda y Pre
supuestos de la Secretaría general.

Durante el expresado plazo de expo
sición y ocho días después se admi
tirán por la Corporación las reclama
ciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, 27 de julio de 1972. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Xavier de Pedro.

Núm. 5.578
“Guiral Industrias Eléctricas", S. A., 

con domicilio en calle San Andrés, 
números 17 y 19, ha solicitado de esta 
Excma. Corporación la devolución de 
fianza que constituyó para responder 
del suministro de lámparas para el 
servicio de alumbrado público y de
pendencias municipales.
- Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 

a contar desde la fecha de publicaciór. El p<
de este anuncio en el “Boletín Oficial1 ^icía 
de la provincia, en cumplimiento de 
lo determinado en el Reglamento de 
Contratación Municipal de 9 de enere 
de 1953.

Zaragoza, 28 de junio de 1972. — Ei 
Secretario, Xavier de Pedro.
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Núm. 5.541

Audiencia Territorial

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace s» 
ber que ante esta Sala se ha ínter- 
puesto el recurso contencioso-admi- Ofi» 

a exp 
ünenl

nistrativo número 148 de 1972, pr» 
movido por don Jacinto Grijalba Cres
po, contra acuerdo de la Comisióa e mai 
Provincial de Urbanismo y Arquitectu as há 
ra de Zaragoza, fecha 12 de mayo ^misa 

¿rago- 
Zara¡ 
smisE

1972, que, desestimando recurso de 
alzada contra el de la Comisión 
manente del Excmo. Ayuntamiento de 
la misma capital de 27 de octubre de 
1971, lo confirmó y por el cual # 
denegó la inclusión de las edificad 
nes números 14 y 16 de la calle ¿e 
Bretón, de esta ciudad, en el Registe 
municipal de solares e inmuebles de 
edificación forzosa, y contra este acue 
do municipal.

la C
(Z 

^mis< 
•‘ícrip 
orove 

las 
‘■ilizar

Lo que se publica en este periódií- 
oficial para conocimiento de las per^ 
ñas o entidades que puedan estar * 
gitimadas como demandas o coad? 
vantes, según lo determinado en 1^ 
artículos 60 y 64, en relación con ' 
29 b) y 30, de la vigente Ley de 27 
diciembre de 1956, reguladora de

65 ag 
de

coran.
as 

'^das 
^icai 
'^mie

■■ranc
( 

«mi 
in« 
de 

^Po 
^bla

Jurisdicción. I
Inmortal Ciudad de Zaragoza a 

de julio de 1972. — El Secretario, J 
Cabezudo. — Visto bueno: El Pr 
dente, Juan-Antonio Bolea.

Núm. 5.502

Comisaría de Aguas del ©r”

Nota-anuncio
Doña Rosario Lajusticia Bueno, 

da de don Pablo Bueno Andrés, c° 
usufrucuaria, siendo nuda propi 
doña María Rosario Bueno LajuS 
comparecen ante esta Comisan3 
Aguas del Ebro solicitando la 
ción de un pozo situado en la 
izquierda del barranco de “La 
con destino a riegos, en el 
municipal de La Vilueña (Zara^ 
Acompañan a su petición croqulS 
plicativo.

lo

/Vor

Sgc 
s 

’ap
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icaciór. 
Dficial' 
nto di 
nto de 
; enero

. - El

'SO

El pozo está situado en la zona de 
ulicía de cauces de dicho barranco, 
i una distancia de 15 metros, habién- 
iose instalado un motor de gasolina 
ara la elevación del agua, marca 
Campeón”, de 5 HP, necesitándose un 
audal diario de 10.000 litros durante 
3 meses de' verano, con un coeficiente 
rendimiento de la maquinaria de 

•1.000 litros hora.
lo que se hace público para gene- 

'il conocimiento, pudiendo quienes se 
lasideren perjudicados'con esta peti- 
án dirigir, por escrito, las reclama- 
nes pertinentes ante esta Comisaría 
? Aguas o ante la Alcaldía correspon
dente, dentro del plazo de veinte días, 
■ partir de la publicación en el “Bole- 
-i Oficial” de la provincia o de aque- 
j exposición en la Alcaldía, respecti- 
®ente, plazo durante el cual estará 
e manifiesto el expediente, a las ho- 
ís hábiles, en las oficinas de esta 
omisaría de Aguas (General Mola, 28, 

• ^ragoza).
Zaragoza, 26 de julio de 1972. — El 
misario-Jefe, J. Reguart.
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Núm. 5.540

| . Nota-anuncio
Comunidad de Regantes de Am- 

(Zaragoza) comparece ante esta 
bisaría de Aguas en solicitud de 
^ripción en los libros registro de 
•tovechamientos de aguas públicas 
^as que la citada Comunidad viene 
fizando a través de la denominada 
'^uia de Morana, que se nutre con

-riódid 
s pers» 
star le 
coad^ 
en lej 

con l»'
e ¿l v aguas del río Huecha a través 
je es9 desagüe de la Central Eléctrica de 

;°rana y de la presa o caño de Am- 
5 así como por las fuentes denomi
nas del Prado y de las Fontanillas, 
Picando todo el origen del aprove-

27 -

;a a •' 
o,

EbiD

no,^ 

piet^ 
¡us"^ 
iría 
lega1^, 
niaif:

^miento en el término municipal de 
de Moncayo (Zaragoza) y donde 

■"‘anca la citada acequia de Morana.
Comunidad de Regantes de Am- 

utiliza las aguas en riegos de fin- 
45 incluidas en la Comunidad y den- 

de los tumos o adores que le co- 
^Ponden en relación con los otros 
labios colindantes que también uti- 

los aprovechamientos, y que 
los de Anón, Alcalá de Moncayo, 

fuente y Borja, todos de la pro
de Zaragoza.

A°nipaña como justificación de su 
d^ho un acta de notoriedad autori-

Por don Manuel García-Atance 
^ra, Notario del Ilustre Colegio de 
^§oza con residencia en Tarazona 
^goza), y en la cual se detallan los 

adores y las características 
' aPtovechamiento.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que cuantos se 
consideren perjudicados por esta peti
ción puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante esta Comisaría de 
Aguas en el plazo de veinte días há
biles, contados bien desde la exposi
ción de la presente en el tablón de 
anuncios de la Alcaldía correspondien
te o bien a partir de la publicación 
de esta misma nota en el "Boletín 
Oficial” de la provincia de Zaragoza, 
advirtiéndose que durante todo el ci
tado período estará de manifiesto el 
expediente en las oficinas de esta Co
misaría de Aguas (General Mola, 28), 
en horas hábiles.

Zaragoza, 14 de julio de 1972. — El 
Comisario-Jefe, J. Reguart.

Núm. 5.579

Cuarta Jefatura Regional 
de Transportes Terrestres

Información pública
Por la empresa concesionaria de la 

línea regular de transporte de viaje
ros por carretera de Lécera a Zara
goza se ha solicitado una intensifica
ción de servicio mediante el estable
cimiento de una expedición de ida y 
otra de regreso, diariamente, en el 
recorrido total de la línea, con salida 
de Lécera a las cinco treinta horas y 
de Zaragoza a las diecinueve horas.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la resolución de la Dirección General 
de Transportes Terrestres de 30 de 
julio de 1969 se abre información pú
blica para que durante el plazo de 
veinte días hábiles, contados a partir 
de la fecha de publicación del pre
sente anuncio en el "Boletín Oficial" 
de la provincia, las entidades y par
ticulares interesados en el servicio 
puedan presentar en esta Jefatura Re
gional (paseo de María Agustín, 9) 
las observaciones que estimen perti
nentes sobre la modificación solici
tada y cuya petición y documenta
ción correspondientes estarán de ma
nifiesto en esta dependencia durante 
las horas hábiles de oficina.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza, Sindicato Pro
vincial de Transportes y Comunica
ciones, Ayuntamientos de Lécera, Bel- 
chite, Codo, Mediana, El Burgo de 
Ebro y Zaragoza, y a los concesiona
rios de los servicios El Burgo de Ebro 
a Zaragoza, Híjar a Zaragoza, Sástago 
a Zaragoza, Velilla de Ebro a Zaragoza 
y "Los Tranvías de Zaragoza", S. A.

Zaragoza, 1 de agosto de 1972. — 
El Ingeniero Jefe, P. Martín.

Núm. 5.512

Magistratura de Trabajo núm. 1

Don José Lueña del Muro, Magistra
do de Trabajo de la Magistratura 
número 1 de Zaragoza y su pro
vincia;
Hago saber: Que en méritos del 

procedimiento de apremio número 2857 
de 1971 seguido contra Vicente Miguel 
Abós, por débitos de seguridad social, 
he acordado la venta en pública su
basta de los bienes que se detallan:

Una máquina de prensar suelas, ac
cionada a mano, marca "Roicor"; en 
2.000 pesetas.

Una máquina de pegar suelas, marca 
"Rondo", con compresor acoplado de 
doce atmósferas; en 25.000 pesetas.

Una máquina de escalar patrones, 
marca "Mañero", accionada a mano; 
en 2.500 pesetas.

Una cizalla marca "Gilma”, acciona
da a mano; en 2.500 pesetas.

Un archivador metálico, de pie, con 
cuatro cajones; en 4.000 pesetas.

Una estantería metálica, de oficina, 
de 3 metros de largo por 2 de alto; 
en 4.500 pesetas.

Cinco estanterías metálicas de la 
fábrica, con un total de 18 metros de 
largo por 2 metros de alto; en pe
setas 20.000.

Siete hormeros metálicos para hor
mas de fabricación de calzado; en pe
setas 21.000.

Ufi barrón de finisaje, sin marca ni 
número visible, con motor eléctrico aco
plado, sin placa de identificación; en 
8.000 pesetas.

Una máquina de desvirar, sin marca 
ni número visible, con motor eléctrico 
acoplado, sin placa de identificación; 
en 2.000 pesetas.

Una máquina de rebajar pieles, mar
ca “Fortuna", sin número visible, mon
tada sobre una mesa metálica, con 
motor acoplado de 0'50 CV, sin marca 
ni número visible; en 8.000 pesetas.

Un tren de fabricación de calzado, 
metálico, de 6 metros de largo, con 
dos curvas de retorno, siete soportes 
de alumbrado y veinte carros metá
licos; en 88.000 pesetas.

Dos ventiladores eléctricos de 35 cen
tímetros, marca "Bettor”; en 8.000 pe
setas.

Un ventilador eléctrico de 30 cen
tímetros, marca "Bettor"; en 3.000 pe
setas.

Una máquina de escribir de 160 es
pacios, marca "Hispano Olivetti", mo
delo "Línea 88", número 1013056; en 
6.000 pesetas.

Una máquina calculadora, eléctrica, 
marca "Odhner", modelo "EL-LC-2", 
número 159140; en 12.000 pesetas.
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Una máquina de coser "Zig-Zag”, 
marca "Alfa", modelo 105, núm. 16880, 
con motor acoplado de 1 CV, sin mar
ca ni número visible; en 9.000 pesetas.

Otra máquina de coser, industrial, 
marca “Alfa", modelo 125-300, número 
127-57734, con motor acoplado de 1’6 
CV, marca “ION", número 3748; en 
12.000 pesetas.

Total, 237.500 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en Martín Cortés, 9, bajo la custodia 
de don Vicente Miguel Abós, donde 
pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 23 de septiembre, 
a las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única con dos 
licitaciones y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al 
mejor postor que cubra el 50 por 100 
de la tasaciónn y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación, se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar en 
el acto el 20 por 100 del importe de 
la adjudicación. El deudor puede en 
el acto liberar los bienes o presentar 
persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 29 de julio de 
1972. — El Magistrado, José Lueña. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.528
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo de la Magistratura nú
mero 1 de Zaragoza y su provincia; 
Hago saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 1285 
de 1972, seguido contra Eugenio Ber- 
nad Alcalá, por débitos de seguridad 
social, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se expresan:

Una cafetera marca "Gaggia", tipo 
‘ Super-70”, de un grupo con un au
tomático eléctrico "P" y un "Molibar" 
superautomático, tipo función con una. 
Valorada en 29.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados 
en Azuara, bajo la custodia de don 
Eugenio Bernad Alcalá, donde pueden 
ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 23 de septiembre, 
a las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única con dos 
licitaciones y se hará adjudicación pro

visional de los bienes subastados al 
mejor postor que cubra el 50 por 100 
de la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación, se abrirá a conti
nuación la segunda licitación sin suje
ción a tipo, y en ella se hará adjudi
cación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar en 
el acto el 20 por 100 del importe de 
la adjudicación. El deudor puede en 
el acto liberar los bienes o presentar 
persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 27 de julio de 
1972. — El Magistrado, José Lueña. — 
El Secretario, (ilegible).

* • *

Núm. 5.529

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo de la Magistratura nú
mero 1 de Zaragoza y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 135 de 
1972, seguido contra José María Lucia 
Germán, por débitos de seguridad so
cial, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se expresan:

Un coche turismo marca "Renault", 
modelo “R-10", matrícula SO-8.177. Va
lorado en 85.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados 
en Pilar Gascón, 22, primero, letra A, 
bajo la custodia de don José María 
Lucia Germán, donde pueden ser exa
minados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 23 de septiembre, 
a las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única con dos 
licitaciones y se hará, adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 por 100 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación, se abrirá a 
continuación la segunda liictación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 27 de julio de 
1972. — El Magistrado, José Lueña. — 
El Secretario, (ilegible).

5ECCÍON SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primeia Instanoi

Núm. 5.542
JUZGADO NUM.

Don Luis Martín Tenías, accidental

Se 1: 
arte 
adore 
ableci 
1 por 
» se 
irán 1: 
áo; q, 
alidac 
aunci. 
tor, siimente Juez del Juzgado de primen 

instancia número 1 de los de Zara te la f 
acert 
•iedad 
id ar

goza;
Hace saber: Que el día 26 del pn- 

ximo mes de septiembre, a las once 
horas de su mañana, tendrá lugar a .. _ 
la sala audiencia de este Juzgado > es 
simultáneamente en la del Juzgado i qi 
que por tumo corresponda de los di1 ir ac

1 que 
doresigual clase de Valencia, la venta et 

pública y primera subasta de la finu 
urbana que seguidamente se describe 
embargada como propiedad del de- ‘ 
mandado don Bautista Gimeno Vib 
en los autos de juicio ejecutivo segui
dos en este Juzgado con el númen 
454 de 1971, a instancia de don 
María Azcárate Sola, contra el exp« 
sado y dos más.

tnatant 
si la 
ün de: 
tío de

Casa situada en Albal, con fronte 
ra a la calle llamada de Onésimo Re 
dondo, esquina a la calle del Generí 

teda

Sanjurjo; se compone de cuatro pl^' •hdc 
alio dtas o pisos y contiene dos vivie«jr^ - 

en planta baja y tres más en cadai»|. Ui 
de las tres plantas, en total once,et; 
viendas, con acceso directo desde
calle de Onésimo Redondo al cen^ 
del edificio, y consta cada vivie'^ 
de vestíbulo, cocina, comedor, cua^

En 
'ero ;

Zai
■■os er 
’a dk

Sen

de aseo y. tres dormitorios. Las ' 
viendas serán: una de tipo A, con 56 
perficie construida de 69 metros 
drados 10 decímetros y la útil " 
56 metros 65 decímetros; otra de 
B, con superficie construida de 66 
tros 80 decímetros y útil de 54 
60 decímetros; tres de tipo C, 
superficie construida cada una de > 
metros 90 decímetros y útil de 53 
tros 60 decímetros; tres de tip° •

. r. . . . , i_ 5 Pte

Siio c

%Tad 
es

Sencon superficie construida cada una, 
52 metros 60 decímetros y útil de 
metros 90 decímetros, y por úl11^ 
otras tres de tipo E, con supe1"1 , 
construida cada una de 60 
útil de 49 metros 70 decímetros. 
la totalidad del edificio 167 
76 decímetros, todos cuadrados, 
da: frente, calle de Onésimo 
do; derecha entrando, calle del 
ral Sanjurjo; izquierda, casa de „ 
jamín Chilet Vila, y por espald3, . 
Francisco Nacher Compañ. Inscí11'.. 
tomo 384, libro 19 de Albal,
finca número 2.024. . «t

Tasada en la suma de 1.870.0^
setas.

^¡d, 

^ia 
% 
!Ma 

^efe

>ta¡

*'er<
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Se hace constar: Que para tomar 
parte en la subasta deberán los lici- । adores consignar en el Juzgado, o es- 
ablecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
» se admitirán posturas que no cu- 
mn las dos terceras partes del ava- 
áo; que podrá hacerse el remate en 

¡dental- de ceder a tercero; que se
Bimcia la subasta a instancia del ac- ) rimen 

e Zara- ir, sin haber sido suplida previamen-
! la falta de títulos; que los autos y 

leí pr>f3 certificación del Registro de la Pro
ís orce ídad' a que se refÍ€re la regla cuarta 
igar ti ’■ artlcu10 131 de la Ley Hipoteca- 
gado y 2' están de manifiesto en Secreta- 
'«ado i a' que se entenderá que todo licita
- los de ir acepta como bastante la titulación
enta e: 
la fines

Que las cargas o gravámenes ante
dores y los preferentes, si los hubie- 

al crédito del actor continuarán 
Asistentes, entendiéndose que el re
blante los acepta y queda subrogado 
® la responsabilidad de los mismos,

del dé 
io Vil! 
) sepí' .
número y1 destinarse a su extinción el pre- 
•n Jos- ° de remate; que no será aprobado 

expre, remate hasta tanto obren en este 
^gado las diligencias practicadas por 

fronte ‘ Juzgado de Valencia al que corres-
mo
Genei

,nda conocer en la simultaneidad de 
,n Aasta ordenada.

Dado en Zaragoza a veintiocho de•o pl^’ ... —----- =—— -
vien^ de mil novecientos setenta y dos. 
ida^j, Uez> Luis Martín Tenías. — El
>nce i 
esde 

cent11
■iviená1

En la

Cetario, (ilegible).

cuad; 
Las '■ 
con s» 
os clS 
útil 
de 
66^ 

nietr»' 
C, 

( de

Núm. 5.593
JUZGADO NUM. 1 
tercería de dominio del nú- 

/J'0 212 de 1971, tramitada en el Juz- 
de primera instancia número 1 

^Zaragoza aparece la sentencia cu- 
encabezamiento y parte dispositi- 

\ dicen:
?¡,.Ciencia. — En Zaragoza a 10 de 

de 1972. — El señor don Rafael 
?ete Martín, Magistrado, Juez del 
!^8ado de primera instancia núm. I 
. esta ciudad, habiendo visto los 

53

una»
1 de' 
últ^u 

perfil

Red»

Ida- , 
cri‘» 
.lio 
.000 ^

.^ntes autos de tercería de dominio 
Lj Os P°r las normas del- juicio 
^tativo de mayor cuantía, a ins- 

^' os • Ia socledad anónima "Finan- 
Ct * M Servicios", S. A., domiciliada 

Madrid, representada por el Pro- 
/^a°r don Isaac Giménez Montañés 
■ etendida por el Letrado don Ri- 
l;^0 Felipe Casas, contra "Talleres 
^it0S"' 51 A-’ con domicilio en esta 
L Y contra don Juan González 

' mayor de edad, con domicilio 
^le de la Rosa, 9-11, de Puerto 
anta María, declarados en rebel- 

'¿k80^1"6 reivindicación de bienes 
Tles- y...

Que estimando la demanda 
Cería de dominio interpuesta por

la sociedad "Finanzauto y Servicios", 
S. A., y en su nombre y representación 
el Procurador don Isaac Giménez Mon
tañés, contra “Talleres Unidos", S. A., 
y don Juan González Vera, debo de
clarar y declaro que los vehículos que 
se describen en el primer resultando 
de esta resolución y demanda son de 
la propiedad de "Finanzauto y Servi
cios", S. A.

Alcese el embargo practicado sobre 
los bienes objeto de esta tercería en 
el procedimiento ejecutivo número 212 
de 1971, sin que proceda hacer impo
sición de costas.

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de los demandados se no
tificará en la forma especialmente pre
venida por la Ley, de no interesarse la 
personal dentro de término, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Rafael Olie- 
te Martín". (Rubricado).

Y para notificación a los demanda
dos "Talleres Unidos", S. A., y a don 
Juan González Vera, expido el pre
sente, con el visto bueno del señor 
Juez, en Zaragoza a diecinueve de 
julio de mil novecientos setenta y dos. 
El Secretario, (ilegible). — Visto bue
no: El Juez de primera instancia, Ra
fael Oliete Martín.

Núm. 5.515
JUZGADO NUM. 6

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
ejerciente del Juzgado de primera 
instancia número 6 de los de Za
ragoza;
Por el presente hago saber: Que el 

día 22 de septiembre de 1972, a las 
once horas de su mañana, tendrá lu
gar en la sala audiencia de este Juz
gado la venta en pública y segunda 
subasta, con rebaja del 25 por 100 del 
precio de tasación, de los bienes in
muebles que seguidamente se descri
ben, embargados como propiedad de 
la parte demandada en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado con el número 245 de 1972, a 
instancia del Procurador señor Peiré, 
en representación de "General de Pien
sos”, S. A., contra don Julián Girones 
Huguet, vecino de Sádaba, haciéndose 
constar: Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en el Juzgado o es
tablecimiento al efecto el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. Que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que 
sirve de tipo a esta segunda subasta, 
es decir, del precio de tasación reba
jado en un 25 por 100. Que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero. Que se anuncia la subasta a 

instancia del actor sin haber sido su
plida previamente la falta de títulos. 
Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en Secreta
ría. Que se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio 
de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Tercera parte indivisa de casa sita 
en Sádaba, carretera Aguirre a Sáda
ba, partida Golpellar, de 200 metros 
cuadrados, de dos plantas y vivienda, 
tasada dicha tercera parte en pese
tas 90.000.

Dado en Zaragoza, a veintidós de ju
lio de mil novecientos setenta y dos. 
El Juez, Joaquín Cereceda Marquínez. 
El Secretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 5.586
JUZGADO NUM. 1 

Celedonio Ceña y López, Juez munici
pal del número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio de cogni

ción número 183 de 1971, instado por 
“Alfonso Soláns Viamonte”, S. A., re
presentada por el Procurador señor Del 
Campo Ardid, contra Antonio Cabrero 
Cosano, se sacan a pública subasta, por 
segunda vez, los bienes embargados al 
demandado, que se mencionan con su 
valoración:

1 .” Tres huecos de puerta de cua
tro hojas, forrados y caoba y clavo de 
bronce, 2,50 x 1,40 metros; en pesetas 
12.000.

2 .° Un hueco de puerta de cuatro 
hojas, tableros de caoba, sin clavos, 
2,50 x 1,40 metros; en 3.000 pesetas.

3 ." Un hueco de puerta de dos ho
jas, todo caoba, tableros, peinazos v 
cercos, de 2,20 x 1,20 metros; en pe
setas 3.000.

Total, 18.000 pesetas.
Tendrá lugar en este Juzgado el 29 

de agosto próximo, a las diez horas; 
para tomar parte deberán los licitado- 
res depositar el 10 por 100 de la tasa
ción, acreditando su personalidad, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos, no 
permitiéndose posturas que no cubran 
dos tercios de la tasación. Tales bienes 
los tiene depositados el demandado y 
salen con la rebaja del 25 por 100 de 
tasación.
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Zaragoza, veintinueve de julio de mil 
novecientos setenta y dos. — El Juez, 
Celedonio Ceña. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 5.587

JUZGADO NUM. 1

Celedonio Ceña y López, Juez munici
pal del número 1 de Zaragoza;

Hago saber: Que en juicio verbal ci
vil número 751 de 1971, instado por 
Luis López Barranco, representado por 
el señor García Anadón, contra Feman
do Gimeno Cabello, se sacan a pú
blica subasta por segunda vez, en quie
bra, los bienes embargados al deman
dado, que se mencionan con su valora
ción:

l .° Un televisor "Aspes”, 23 pulga
das y elevador; en 6.500 pesetas.

2 .° Cuarto de estar, compuesto de 
tresillo, tapizado en skai rojo; mesa li
bro y librería de fórmica; en 4.000 pe
setas.

Total, 10.500 pesetas.

Tendrá lugar en este Juzgado el 29 
de agosto próximo, a las diez horas; 
para tomar parte deberán los licitadores 
depositar el 10 por 100 de' la tasación, 
acreditando su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos, no permi
tiéndose posturas que no cubran dos ter
cios de la tasación. Tales bienes los tiene 
depositados el demandado, donde po
drán ser examinados.

Zaragoza, veintiocho de julio de mil 
novecientos setenta y dos. — El Juez, 
Celedonio Ceña. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 5.588

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
De orden del señor Juez y en virtud 

de lo acordado en el juicio verbal civil 
que bajo el número 402 de 1972 se 
sigue en este Juzgado municipal núme
ro 2 a instancia de "Banco de Bilbao”, 
sociedad anónima, representada por el

PRECIO DE INSERCIONES y SU
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio minimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial", 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio minimo por anun
cio, 250 pesetas.

SCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre ...............................................
Semestre.................................................  
Año.........................................................  
Especial para Ayuntamientos: Año.

300 pesetas
600 ”

1.000 "
600 "

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; de cinc0 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, 25.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

Procurador don José-Alfonso Lozano Gra- 
cián, contra don Luis Bodero López, ma
yor de edad, hoy en ignorado paradero y 
cuyo último domicilio conocido lo tuvo 
en esta ciudad (calle Santander, núme
ro 4, séptimo), sobre reclamación de pe
setas 7.804, se ha acordado citar a la 
parte demandada, por medio de la pre
sente cédula, a fin de que' el día 6 del 
próximo mes de septiembre y hora de 
las diez comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado (sito en plaza del Pi
lar, número 2, tercera planta) a fin de 
asistir a la celebración del juicio solici
tado, bajo el apercibimiento prevenido 
en el artículo 729 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, debiendo comparecer 
asistido de Legrado, en razón de la 
cuantía.

Y para que sirva de citación en forma 
a la parte demandada y para su fija
ción en el tablón de' anuncios de este 
Juzgado e inserción en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, expido la presen
te en Zaragoza a veintiocho de julio de 
mil novecientos setenta y dos. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 5.589
JUZGADO NUM. 2

Don Celedonio Ceña y López, Juez mu
nicipal sustituto del Juzgado munici
pal número 2 de esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del cré

dito v costas del juicio verbal civil nú
mero 134 del año 1972, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don Elí
seo Camarero Toral, representado por 
la Procuradora señora Alfaro Montañés, 
contra don Joaquín Sariñena Boente, ve
cino de Zaragoza (calle Boente, 12), so
bre reclamación de pesetas, he acorda
do sacar a la venta en pública y pri
mera subasta los bienes sigiuentes:

Un televisor marca “Wald”, con esta
bilizador, de 23 pulgadas; valorado en 
9.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la pla
za del Pilar, 2, tercera planta), he seña
lado el día 31 de agosto, a las doce ho
ras, previniéndose: Que para poder to
mar parte en la subasta deberán los li
citadores exhibir documento de identi

dad que acredite su personalidad y con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado el 10 por 100 del precio de tasa
ción; que no se admitirá postura que no 
cubra, por lo menos, las dos tercera 
partes del precio que sirve de tipo a esta 
subasta, y que los bienes Se hallan de
positados en la persona de doña San 
Riva Moreno, esposa del demandado' 
con el mismo domicilio.

I 
i

Dado en Zaragoza a treinta y u» 
de julio de mil novecientos setenta v 
dos. — El Juez, Celedonio Ceña. - 
P. S. M.: El Secretario, (ilegible).

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 5.532
rrita 
de 
Civi

CARIÑENA

Cédula de citación
i

En providencia dictada en el día« 
la fecha en juicio verbal * de 
14 de 1972, sobre injurias, a virtud ú í $ £ I 
denuncia de doña Elisa García 
contra Jesús Calatayud García, en ¡f 
norado paradero, teniendo su últia-' j 
domicilio en Longares (Zaragoza),s 
letín Oficial" de esta provincia al 
ha acordado citar por medio del 
tado denunciado Jesús Calatayud 
cía, a fin de que comparezca el P!í 
ximo día 11 de agosto, a las once 
ras, ante la sala audiencia de e- 
Juzgado comarcal, sito en Calvo 
telo, 16, al objeto de proceder 8' 
celebración de juicio verbal de 
debiendo comparecer con los m-1- 
de prueba de que intente valei^ 
bajo los apercibimientos legales 
de incomparecencia.

a 1Y para que sirva de cédula de 
ción al denunciado Jesús Cala18- 
García, expido la presente en Caru'y 
a veintiocho de julio de mil no^' J 
tos setenta y dos. — El Secretad0 
funciones, (ilegible).
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